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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

87 COSLADA

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Coslada, en sesión celebrada el 18
de marzo de 2025, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar de bases específicas para la selección de una plaza de Oficial de
Policía Local, por promoción interna, de acuerdo con la oferta de empleo público 2023,
quedando redactadas de la siguiente manera:

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA PROVEER, POR CONCURSO OPOSICIÓN -PROMOCION INTERNA-,  
UNA PLAZA DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE COSLADA 

1. Normas generales.-  

1.1. Objeto: Las presentes bases regulan las especificidades del proceso selectivo para proveer, 
por promoción interna, una plaza de la categoría de Oficial/a del Cuerpo de Policía Local del 
Ayuntamiento de Coslada.  

1.2. Normativa aplicable: Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en estas bases y, en 
su defecto, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 7/1985 de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección del 
personal Funcionario de Administración Local; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; en el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en 
Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones que sean 
de aplicación, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de 
Policías Locales de la Comunidad de Madrid, en el Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo 
de Gobierno por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la 
Comunidad Autónoma de Madrid, y con carácter supletorio en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la 
Función Pública de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

1.3. Características de las plazas: La plaza convocada corresponde al Grupo C, Subgrupo C1, de 
los establecidos en el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con la 
Disposición Transitoria Tercera de dicha Ley y están encuadradas en la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, categoría Oficial/a del Cuerpo de 
Policía Local del Ayuntamiento de Coslada. 

A las personas titulares de estas plazas les corresponderán las funciones establecidas en el artículo 53 
de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en el artículo 11 de la Ley 1/2018, de 
22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, en el artículo 12 del 
Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 

1.4. Régimen de Incompatibilidades.  

La persona aspirante que resulte nombrada para esta plaza quedará sometida desde el momento de su 
toma de posesión al régimen de incompatibilidades vigente y no podrán simultanear el desempeño de 
aquéllas con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del propio 
Ayuntamiento de Coslada, del Estado, de las Comunidades Autónomas, de Entidades o Corporaciones 
Locales, de empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase.  
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1.5. Publicación de las bases.  

Los anuncios de las convocatorias, juntamente con las bases que regirán el proceso selectivo, se 
publicarán integras en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID publicándose 
también la reseña de las convocatorias en el “Boletín Oficial del Estado”. 

Las sucesivas publicaciones referidas a la presente convocatoria se publicarán en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Coslada y en el tablón de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Coslada. Todas las publicaciones posteriores se realizarán en los dos tablones indicados y será la 
publicación en el tablón de la Sede Electrónica la que marcará los plazos que se establezcan. 

Las bases de convocatoria deberán ser publicadas igualmente en la página web del Ayuntamiento 
de Coslada (www.coslada.es) de manera adicional a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

1.6. Incremento del número de plazas. 

El número de plazas establecido en la convocatoria podrá incrementarse con las vacantes que se 
produzcan en la categoría hasta el día en que se publique la fecha, lugar y hora del inicio de las 
pruebas, en cuya Resolución se hará constar el número de plazas que se convocan. El órgano 
convocante podrá asimismo disponer la inclusión en la convocatoria de las plazas que vayan a 
resultar vacantes en el ejercicio presupuestario por jubilación u otras causas. 

2. Requisitos de las personas aspirantes. 

2.1. Requisitos generales. Para la admisión a la presente convocatoria las personas aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser parte del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Coslada. 

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en la categoría inmediatamente 
inferior a la que se pretenda promocionar.  

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo, del título de bachillerato o equivalente. En 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 
homologación.  

De conformidad con lo previsto en la DT 1ª de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, en el supuesto de 
no poseer la titulación referida, se dispensará de la misma siempre que se acredite una antigüedad 
de diez años en el subgrupo C2 de titulación, o de cinco años y la superación de un curso 
específico de formación impartido por el Instituto de Formación Integral en Seguridad y 
Emergencias de la Comunidad de Madrid.  

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial firme. 

e) No hallarse en situación de segunda actividad, excepto por causa de embarazo o riesgo durante 
la lactancia natural. 

2.2. Plazos.- Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en el apartado 
anterior, el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias y mantenerlos durante 
todo el proceso selectivo, y acreditarlos con anterioridad a su nombramiento como personal 
funcionario en prácticas. 

3. Proceso selectivo. 

El proceso selectivo constará de las siguientes fases de carácter sucesivo y eliminatorio, salvo la 
fase de concurso que no será eliminatoria: 

-- Oposición.  

-- Concurso. 

-- Curso selectivo de formación. 
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3.1. Fase de Concurso-Oposición. 

3.1.1. Oposición.  

La fase de oposición constará de las siguientes pruebas que tendrán todas ellas carácter 
eliminatorio: 

Primera: Pruebas culturales 

Contestadas por escrito, referidas, por una parte, al conocimiento básico del ordenamiento jurídico 
y las funciones a desarrollar y por otra, al conocimiento de idiomas, conforme al programa de la 
correspondiente convocatoria incluido en el Anexo I. 

Segunda: Reconocimiento médico: practicado por personal facultativo del Ayuntamiento de 
Coslada que se designe al efecto, y en el que se realizarán cuantas pruebas clínicas, analíticas y 
complementarias o de otra clase se consideren necesarias, dirigido a garantizar la idoneidad para 
las funciones a desarrollar y que no están incursos/as en el cuadro médico de exclusiones que 
figura en el Anexo II. Estarán exentas aquellas personas que aspiren en los doce meses previos a 
la fecha de su realización hayan sido objeto en el ayuntamiento convocante de evaluación 
psicofísica en los términos establecidos en la Ley 1/2018, de 22 de febrero.  

Cuando el procedimiento a realizar por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconseje, el 
Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación de personal asesor/especialista o remitir a las 
personas candidatas a un centro médico que disponga del equipamiento o personal especializado 
para la realización de las pruebas.  

A fin de poder realizar la prueba de reconocimiento médico, será necesario cumplimentar en la propia 
instancia de participación en el proceso selectivo, la autorización para someterse a las pruebas médicas 
que sean necesarias para la realización de esta primera prueba de la fase de oposición. 

Sin perjuicio de la finalidad de esta prueba de reconocimiento médico, en cualquier fase del 
proceso selectivo se podrán realizar los correspondientes análisis de sangre y orina o cualquier 
otro que se estime conveniente para detectar el consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o 
psicotrópicos. 

La participación en el proceso selectivo lleva implícita la autorización expresa para la realización de 
estos análisis. 

Si la persona interesada se negara a someterse a la realización de dichos análisis, el Tribunal, 
previa audiencia de la misma, acordará su exclusión del proceso. 

El reconocimiento médico calificará como “apta” o “no apta”, siendo eliminadas del proceso 
selectivo las personas aspirantes no aptas. 

Las mujeres embarazadas que prevean que, por las circunstancias derivadas de su avanzado estado 
de gestación y previsión de parto, o eventualmente primeros días del puerperio, su coincidencia con las 
fechas de realización de cualquiera de los exámenes o pruebas previstos en el proceso selectivo 
podrán ponerlo en conocimiento del tribunal, uniendo a la comunicación el correspondiente informe 
médico oficial. La comunicación deberá realizarse con el tiempo suficiente y el tribunal determinará con 
base en la información de que disponga, si procede o no realizar la prueba en un lugar alternativo o bien 
un aplazamiento de la prueba, o bien ambas medidas conjuntamente.  

3.1.2. Concurso. Solo podrán ser valorados los méritos de las personas aspirantes que hayan superado 
las pruebas de la oposición, obtenidos antes de la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias y sean acreditados documentalmente. Esta fase, que será posterior a la de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio pudiendo alcanzarse una puntuación máxima de 10 puntos y no podrá 
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. El tribunal examinará la 
documentación aportada por el interesado a fin de apreciar las aptitudes y méritos alegados:  

CURRÍCULO: Méritos puntuables.  

1. Carrera profesional.  

2. Formación y perfeccionamiento de interés policial.  

3. Titulaciones oficiales.  

4. Títulos oficiales sobre conocimientos de idiomas extranjeros. 

Para ello redactarán un documento curricular indicando todos los méritos puntuables y 
acompañarán las correspondientes fotocopias ordenadas y numeradas de diplomas o certificados 
expedidos por el organismo o entidad organizadora, en las que deben constar la fecha de 
realización y el número de horas de formación.  
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No serán tenidos en cuenta los méritos que no sean alegados y justificados en la fase de 
presentación de instancias, así como aquellos que sean alegados en el currículo y no estén 
debidamente justificados del modo indicado anteriormente. No será precisa la compulsa de 
documentos siendo responsable la persona solicitante del deber de presentar los originales 
correspondientes en el momento de la presentación de la instancia para participar en el proceso 
selectivo o en cualquier momento que le fuese solicitado. En lo referido a la antigüedad, la fecha fin 
de instancias será la que se dé por válida para el cómputo y asimismo y de igual forma respecto a 
los conocimientos de interés profesional la fecha de expedición de los títulos valorables será 
siempre anterior a la de fin de instancias. 

La calificación definitiva de la fase de concurso vendrá dada por la suma de todos los puntos 
obtenidos por la aplicación del baremo de méritos establecidos en el Anexo III, de las presentes 
bases. 

El Tribunal, a la vista de los méritos expuestos en el currículo que sean puntuables, podrá solicitar 
aclaración a los aspirantes para verificar los méritos alegados por éstos.  

3.2. Fase de Curso selectivo de formación. 

Será requisito indispensable superar un curso específico en el Instituto de Formación Integral en 
Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid con una carga lectiva de 300 horas o su 
equivalente en créditos ECTS. 

4. Solicitudes. 

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán solicitarlo 
cumplimentando el impreso habilitado al efecto por el Ayuntamiento de Coslada. Será facilitado 
gratuitamente en las dependencias del Ayuntamiento de Coslada. Asimismo, podrá obtenerse a 
través de la página web www.coslada.es. 

La presentación de la instancia por cada persona aspirante supondrá la aceptación de la normativa 
reguladora del procedimiento selectivo. 

En dicho impreso deberá hacerse constar expresamente el sistema por el que participa en las 
pruebas, de acuerdo con las siguientes indicaciones. 

Las personas aspirantes deberán aportar obligatoriamente junto con la instancia la autorización 
para someterse a las pruebas médicas que sean necesarias para la realización de la segunda 
prueba de la fase de oposición prevista en la base 3.1.2. Dicha autorización se ajustará al modelo 
recogido en el Anexo IV. 

4.2. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles 
contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”.  

4.3. Lugar de presentación: Las instancias deberán presentarse, dentro del plazo estipulado, en el 
registro electrónico accesible a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Coslada, o 
mediante el procedimiento establecido en el art. 16.4. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, respetando siempre el plazo 
establecido. 

Por causas excepcionales debidamente motivadas, mediante Decreto de Alcaldía, se podrá autorizar 
la utilización de medios no electrónicos en un procedimiento, cuando concurran razones técnicas, 
organizativas o de otra naturaleza que así lo justifiquen, para todos o parte de los trámites y 
actuaciones, de manera excepcional y por el tiempo imprescindible para solventar las mismas. 

5. Admisión de personas aspirantes. 

5.1. Requisitos: Para la admisión a la práctica de las pruebas selectivas bastará con que las personas 
aspirantes manifiesten en sus instancias que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la base 2, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias. 

5.2. Lista de personas admitidas y excluidas: Terminado el plazo de presentación de solicitudes la 
Concejalía de Recursos Humanos aprobará mediante Resolución las listas provisionales de 
personas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas, especificando en su caso la causa de 
exclusión y el plazo para la posible subsanación de los defectos. Asimismo, aquellas personas 
aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán 
manifestarlo en el mismo plazo. 

Las listas se expondrán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Coslada. 
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Cumplido el citado plazo las listas se insertarán, con las modificaciones que haya dado lugar, en el 
citado tablón como definitivas, para lo que serán aprobadas mediante Resolución de la Concejalía 
de Recursos Humanos. 

En el momento de publicación de las listas definitivas, la Concejalía de Recursos Humanos 
anunciará asimismo en el tablón, el día, hora y lugar en que tendrá lugar el primero de los 
ejercicios de las pruebas selectivas. El Tribunal realizará los sucesivos anuncios relativos al 
desarrollo de las pruebas selectivas mediante el tablón de anuncios. 

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se reconozca a esas 
personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos para participar en el proceso selectivo. 

Cuando del examen de la documentación, que de acuerdo con la base 9 debe presentarse en el 
caso de ser seleccionado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, las personas 
interesadas decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en el 
procedimiento. 

Asimismo, el Tribunal, si tuviera conocimiento de que alguna de las personas aspirantes no cumple 
cualquiera de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo, previa audiencia al a 
la persona interesada, podrá proponer su exclusión a la autoridad convocante. 

En el supuesto de que por circunstancias excepcionales se hubiese de modificar el lugar, la fecha 
o la hora de la celebración del primer ejercicio, se hará público a través del Tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Coslada. 

6. Órganos de selección. 

6.1. Composición: El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas será nombrado por la 
Concejalía de Recursos Humanos y estará constituido por una Presidencia, una Secretaria con voz 
y con voto que contará para la formación del quórum del Tribunal, y un mínimo de tres personas 
Vocales, entre las que figurará una vocal a propuesta de la Comunidad de Madrid, así como sus 
correspondientes suplentes. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. La composición 
del Tribunal será predominantemente técnica y sus miembros deberán poseer titulación o 
especialización de igual nivel o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas. 

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política, personal 
funcionario interino y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los órganos de 
selección de funcionarios de carrera el personal laboral, ni aquel personal funcionario que 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de la presente convocatoria. 

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, y velarán 
por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

6.2. Personal Asesor especialista y personal auxiliar: Cuando el procedimiento selectivo por 
dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el Tribunal, por medio de su Presidencia, 
podrá disponer la incorporación al mismo con carácter temporal de personal municipal, de otras 
Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará exclusivamente en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del 
citado Tribunal, y tendrán voz pero no voto. Asimismo el Tribunal podrá valerse de personal auxiliar 
durante el desarrollo material de los ejercicios. 

6.3. Actuación y constitución del Tribunal Calificador: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de la Presidencia y de la Secretaria o, en su caso, de quienes les sustituyan y de la 
mitad al menos del resto de sus componentes. En caso de ausencia tanto de la Presidencia titular 
como de la suplencia, la primera designará de entre las personas vocales una sustituta que lo 
suplirá. En el supuesto en que la Presidencia titular no designe a nadie su sustitución se hará por 
la persona vocal de mayor edad. 

El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas en 
estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos. Adoptará sus 
decisiones por mayoría, mediante votación nominal. En caso de empate se repetirá la votación 
hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá la Presidencia con su voto. 
Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución del nombramiento de las 
personas componentes del Tribunal, votando en último lugar la Presidencia. 

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por las personas interesadas en los 
supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si el Tribunal en cualquier momento del 
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proceso selectivo tuviere conocimiento o dudas fundadas de que alguna de las personas 
aspirantes incumple uno o varios de los requisitos exigidos en la convocatoria podrán requerirle los 
documentos acreditativos de su cumplimiento. En el caso de que la persona opositora no acredite 
el cumplimiento de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada, deberá 
emitir propuesta motivada de su exclusión del proceso selectivo dirigida a la Concejalía de 
Recursos Humanos, contra la resolución de dicho Órgano podrán interponerse los recursos 
administrativos o reclamaciones que correspondan. 

Asimismo los Tribunales tendrán la facultad de poder excluir del procedimiento selectivo a aquellas 
personas aspirantes que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la 
realización de los ejercicios. 

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las 
dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

6.4. Abstención: Las personas componentes del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del 
mismo cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o en el artículo 13.2 del 
Reglamento aprobado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, notificándolo a la Concejalía de 
Recursos Humanos. 

6.5. Recusación: Las personas aspirantes podrán recusar a las personas componentes del 
Tribunal cuando juzguen que concurren en ellas alguna o varias de las circunstancias señaladas 
en la base 6.4, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.6. Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador: Las resoluciones del Tribunal Calificador 
vinculan a la Administración Municipal aunque ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión 
conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de 
practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 

7. Calificación de los ejercicios. 

7.1. Normas generales: Las pruebas de la fase de oposición serán eliminatorias y calificables hasta 
un máximo de 10 puntos, salvo el reconocimiento médico que se calificará como “apto/a “y “no 
apto/a”. Los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en la prueba calificable, o de 
“apto/a” en la no calificable, serán eliminados. 

El Tribunal Calificador queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido para la 
obtención de la calificación mínima de cinco puntos y de “apto/a”, de conformidad con el sistema 
de valoración que se adopte en cada prueba. 

7.2. Calificación de las pruebas: 

Primera prueba: Consistirá en un ejercicio cultural y un ejercicio de conocimiento del idioma 
extranjero 

Prueba cultural: consistirá en contestar por escrito 100 preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas cada una de ellas, de las que solo una será válida, en un plazo no superior a noventa 
minutos. 

Todas las preguntas se corresponderán con el programa que figura en el Anexo I de las presentes 
bases. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para 
superarlo. La puntuación de cada una de las respuestas contestadas correctamente será́ de 0,1 
puntos, restándose 0,03 puntos de cada pregunta contestada incorrectamente. Las preguntas no 
contestadas o con varias opciones no serán puntuadas. 

Prueba de conocimiento del idioma extranjero: realización de un ejercicio de conocimientos de idioma 
inglés, que se corresponderá con el nivel A2 que establece el Marco Europeo de Referencia. El 
ejercicio consistirá en cumplimentar un cuestionario compuesto de 20 preguntas con tres respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, dispondrán para ello de 30 minutos. Las respuestas 
contestadas correctamente tendrán un valor de 0,5 puntos, no penalizando las respuestas 
contestadas incorrectamente, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. 

Las pruebas de conocimientos se calificarán en su conjunto de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 5 puntos, resultante de la media ponderada de la puntuación obtenida en la 
prueba de conocimientos y en la prueba de idioma, calificadas cada una de ellas de 0 a 10 puntos, 
siendo preciso obtener en ambas al menos la calificación de 5 puntos, el porcentaje de 
ponderación de la prueba de idiomas será del 10 por ciento respecto a la calificación final del 
conjunto de estas pruebas. 



MARTES 8 DE ABRIL DE 2025Pág. 404 B.O.C.M. Núm. 83

B
O

C
M

-2
02

50
40

8-
87

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

El Tribunal Calificador se encuentra facultado para la determinación del nivel exigido para la 
obtención de la calificación mínima de 5 puntos. Para ello, el Tribunal calificador tendrá la potestad 
de fijar el número de aciertos netos que se corresponderán con un 5. 

Segunda prueba: Reconocimiento médico. El reconocimiento médico se calificará como "apto/a" o 
"no apto/a". Para la valoración del reconocimiento médico, se podrán requerir los servicios de 
personal especializado que emitirá su informe con arreglo a las condiciones de la convocatoria. A 
la vista de dicho informe el Tribunal Calificador resolverá.  

7.3. Calificación final de la fase de oposición 

La calificación final de las personas aspirantes que hayan superado cada una de las pruebas de 
oposición, será la ponderación de las calificaciones finales obtenidas en las pruebas de naturaleza 
puntuable, tratándose de la prueba de conocimiento básico del ordenamiento jurídico y las 
funciones a desarrollar (P.C.) y prueba de conocimiento de idiomas (P.I) en base a la fórmula 
siguiente, quedando eliminadas personas aspirantes que no hayan superado cada una de las dos 
pruebas establecidas: 

(P.C. x 90) + (P.I. x 10) / 100 

(Ej.: 8 puntos en P.C. + 7 puntos P.I. = ((8x90=720) + (7x10=70)) / 100 = 790 / 100 = 7,9 calificación) 

8. Relación de aprobados. 

8.1. Sistema de determinación de aprobados en la fase de Concurso-Oposición. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso, que no podrán ser aplicados para superar los 
ejercicios de la fase de oposición, se sumarán a la puntuación final de la fase de oposición de los 
aspirantes que hayan superado esta fase. 

8.2. Calificación definitiva, orden de colocación y empates de puntuación de la fase de concurso-
oposición.  

La calificación definitiva estará determinada por la suma de la calificación de la fase de oposición, 
más la puntuación obtenida en la fase de concurso.  

El orden de colocación de las personas aspirantes en la lista definitiva de aprobados/as se 
establecerá de mayor a menor puntuación.  

En caso de empate éste se dirimirá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la fase de 
concurso, después a la mejor puntuación obtenida en la prueba de conocimiento básico del 
ordenamiento jurídico y las funciones a desarrollar, y sólo en último término, se solventará por 
orden alfabético del primer apellido de personas aspirantes empatadas conforme a la letra que 
determine el sorteo anual realizado por la Secretaría General para la Administración Pública. 

Terminada la calificación de personas aspirantes, el Tribunal publicará la relación de personas 
aprobadas por orden de puntuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Coslada. 

Simultáneamente a su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, el Tribunal elevará la 
relación expresada a la Concejalía de Recursos Humanos, sin que en ningún caso la relación de 
aprobados/as puedan contener un número de personas aspirantes superior al de plazas convocadas. 

9. Presentación de documentos. 

9.1. Documentos exigibles: La persona aspirante propuesta aportará los documentos acreditativos 
de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las bases. 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. El documento debe estar vigente. 

b) Fotocopia del Título al que se hace referencia en el apartado c) de la base 2.1, o justificante de 
haber abonado los derechos para su expedición. Si estos documentos estuviesen expedidos 
después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, se deberá justificar el 
momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá aportar la credencial que acredite su homologación.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario/a en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. 

9.2. Plazo: El plazo de presentación de documentos será de 20 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la lista de personas aprobadas en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Coslada. 
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Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos relacionados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitida en derecho. 

9.3. Falta de presentación de documentos: Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, quienes dentro del indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentasen la documentación o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios/as en prácticas, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

10. Nombramiento como Oficial en prácticas. 

Terminado el plazo de presentación de documentos se procederá al nombramiento de Oficial “en 
prácticas” por el órgano competente. 

A quien resulte nombrado/a Oficial “en prácticas” se le comunicará en el mismo nombramiento, la 
fecha en que deberá presentarse para dar comienzo el curso selectivo de formación, momento 
desde el que empezará a percibir las retribuciones económicas que para los funcionario/as en 
prácticas establezca la legislación vigente. En caso de no incorporarse en la fecha indicada, se le 
considerará decaído en su derecho. 

11. Curso selectivo de formación  

11.1. Requisitos del Curso selectivo de formación: Para aprobar las pruebas selectivas y obtener 
en consecuencia el nombramiento definitivo, será necesario superar, como segunda fase del 
proceso selectivo, el Curso Selectivo de Formación en el Instituto de Formación Integral en 
Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid, así como no incurrir en ninguna de las 
faltas que lleva consigo el cese inmediato en el cargo de Oficial en prácticas, conforme a lo 
establecido en el Reglamento de Régimen Interior de aplicación al alumnado donde se realice el 
curso. El curso tendrá una carga lectiva de 300 horas o su equivalente en ECTS y será calificado 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.  

11.2. Calificación del Curso selectivo de formación: El curso selectivo de formación en la forma que 
determine la Comunidad de Madrid será calificado de cero a diez puntos, siendo necesario obtener 
un mínimo de cinco puntos en cada una de las asignaturas a superar. La nota final será la media 
aritmética correspondiente al conjunto de las mismas, resultando vinculante para el tribunal 
calificador la calificación otorgada por el centro docente. 

Las calificaciones serán elevadas por el órgano competente del Instituto de Formación Integral en 
Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid, en forma de propuesta al Tribunal 
Calificador. La calificación definitiva que el Tribunal Calificador otorgue al aspirante en el Curso 
Selectivo de Formación, coincidirá con la calificación efectuada por el Centro de Formación.  

Quien no supere en su totalidad el Curso perderá toda expectativa de ingreso nacida de la 
superación de la oposición y se producirá su exclusión definitiva del proceso selectivo, causando 
baja en el Centro docente por resolución del órgano competente del Área de Recursos Humanos, a 
propuesta del Tribunal Calificador, previo informe del Centro de Formación, salvo en los casos 
dispuestos en el párrafo siguiente: 

Las personas aspirantes que no pudieran realizar el curso selectivo de formación, siempre que se 
deba a causas de fuerza mayor o derivadas de embarazo o maternidad, debidamente justificadas y 
apreciadas por el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias de la Comunidad de 
Madrid, tendrán opción, por una sola vez, a realizarlo en la siguiente convocatoria del curso que 
efectúe dicho centro.  

Para la calificación definitiva del proceso de selección se mantendrá la calificación final obtenida en 
las pruebas de oposición y en el concurso, computándose la obtenida en el curso selectivo de 
formación. 

Todo ello, sin perjuicio de la necesidad de superar el período de prácticas municipal.  

12. Calificación final del proceso selectivo. 

La calificación final del proceso de selectivo vendrá dada por la suma de la calificación obtenida en 
la fase de oposición, en el concurso y la correspondiente al curso selectivo de formación, 
estableciéndose en tal suma la siguiente ponderación: ((COP×40) + (CSF×60))/100, donde COP 
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es la calificación obtenida en las pruebas de oposición y en el concurso y CSF es la calificación 
obtenida en el curso selectivo de formación.  

Obtenidas las calificaciones definitivas, el Tribunal Calificador publicará en el Tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Coslada, el nombre de la persona seleccionada. 

Para resolver los empates que puedan surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre las personas aspirantes, se tendrá́ en cuenta la mayor puntuación obtenida en 
el Curso Selectivo de Formación, en caso de persistir se dirimirá́ atendiendo a la mejor puntuación 
obtenida en la fase de concurso, después en la pruebas culturales (conocimientos e idiomas) y 
solo en último término, se solventará por orden alfabético del primer apellido de las personas 
aspirantes empatadas conforme a la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaria 
General para la Administración Pública.  

El Tribunal calificador no podrá́ aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta que 
contravenga lo anteriormente establecido, será́ nula de pleno derecho.   

13. Nombramiento como funcionario de carrera. 

Efectuada la publicación en el Tablón de Edictos, se elevará dicha relación al órgano competente 
para su nombramiento como personal funcionario de carrera en la categoría de Oficial del Cuerpo 
de Policía Local del Ayuntamiento de Coslada. 

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los actos 
de los órganos de selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su 
cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las 
bases de la convocatoria. 

14. Toma de posesión  

14.1. Plazo: La persona nombrada funcionaria de carrera deberá tomar posesión en el plazo de 
treinta días naturales a contar desde la publicación del nombramiento en el Tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Coslada. 

14.2. Forma: Para la toma de posesión, la persona interesada comparecerá en el Área de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento de Coslada, en cuyo momento y como requisito previo a la 
extensión de la diligencia en la que se constate su toma de posesión, deberá prestar el juramento 
o promesa que prescribe la legislación vigente y formular la declaración jurada de las actividades 
que estuviera realizando. 

14.3. Efectos de la falta de toma de posesión: Quien sin causa justificada no tomara posesión 
dentro del plazo señalado en el apartado 15.1 no accederá a la categoría de Oficial del Cuerpo de 
Policía Local del Ayuntamiento de Coslada, perdiendo todos los derechos derivados de las 
pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido. 

Asimismo, desde la toma de posesión, la persona funcionaria quedará obligada a utilizar los 
medios que para el ejercicio de sus funciones ponga a su disposición el Ayuntamiento. 

 

ANEXO I 

TEMARIO PRUEBA CULTURAL 

1ª PARTE 

1.1. ORDENAMIENTO JURÍDICO Y OTROS 

1. La Constitución española de 1978: la transición política y el proceso constituyente. 
Características generales y principios inspiradores. Estructura y contenido. La reforma 
constitucional. 

2. Derechos fundamentales de la persona en la Constitución: su defensa y garantía. El Tribunal 
Constitucional y el Defensor del Pueblo. La suspensión de los derechos y libertades. Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio de los estados de alarma, excepción y sitio. 

3. La Corona. Las Cortes Generales: las Cámaras. Composición, atribuciones y funcionamiento. 
Reglamento del Congreso. Reglamento del Senado. La función legislativa. 

4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 
Designación, duración y responsabilidad del Gobierno. 
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5. El Poder Judicial. Estructura, organización y funcionamiento de los Tribunales en el sistema judicial 
español. Composición y atribuciones de los órganos judiciales en el orden jurisdiccional penal. 

6. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autónomas. El 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. Estructura y características generales. 
Organización y competencias de la Comunidad de Madrid. La Provincia. El Municipio. La Ley 
7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

7. Concepto de Derecho. La Administración y el Derecho. El principio de legalidad. Concepto de 
Derecho Administrativo: breve referencia a sus fuentes. 

8. El Reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria; especial referencia a la potestad 
reglamentaria de las entidades locales. Procedimiento de aprobación. 

9. La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común: El acto administrativo. Requisitos y 
eficacia del acto administrativo. Términos y plazos. Nulidad y anulabilidad del acto administrativo. 
Ejecución, revisión y recursos administrativos. 

10. Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público: Los órganos de las Administraciones 
Públicas. Principios de la potestad sancionadora. Responsabilidad patrimonial. Funcionamiento 
electrónico del Sector Público. 

1.2. FUNCIONES A DESARROLLAR Y OTROS 

11. El modelo policial español en la Constitución. La Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. 

12. La detención. Concepto y clases. Marco Legal. Garantías. Práctica. Técnicas. Formalidades. 
“Habeas Corpus” La Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

13. La cooperación recíproca entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Especial referencia a las 
Juntas Locales de Seguridad. 

14. Normativa autonómica de aplicación a la Policía Local de la Comunidad de Madrid: La Ley 
1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 
Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de Gobierno por el que se aprueba el 
Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. El 
Decreto 49/2023, de 3 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de 
uniformidad, equipo y medios móviles de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 

15. La Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana. 

16. Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de 
Madrid. La Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los 
animales. 

17. Normativa aplicable al empleado público. El RDL 5/2015, de 30 de octubre por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

18. La Ley Orgánica del Código Penal. El Título Preliminar. Derecho Penal Parte General, el “Libro 
Primero”, Disposiciones generales sobre los delitos, las personas responsables, las penas, medidas 
de seguridad y demás consecuencias de la infracción Penal. Las leyes penales especiales.  

19. Delitos de homicidio y lesiones. Delitos contra la libertad. Delitos contra la libertad e 
indemnidad moral. Delitos contra la salud pública. 

20. Delitos contra el patrimonio. Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros. Delitos 
relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, la protección del patrimonio histórico y el 
medio ambiente.  

21. Delitos contra la Administración pública. Delitos contra la Administración de Justicia. Delitos 
cometidos por los funcionarios públicos. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y libertades públicas garantizados por la Constitución. 

22. Estructura, organización y funcionamiento de los Tribunales en el sistema judicial español. 
Jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales Penales. Los procedimientos penales. 

23. La Policía Judicial. Real Decreto sobre regulación de la Policía Judicial y Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

24. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. Adaptación del ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016. 
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25. Regulación legal de los accidentes de tráfico. Concepto de accidente de tráfico. Unidades de 
tráfico. Condiciones precisas para que un accidente se considere de tráfico. Clases de accidentes 
de tráfico. Diferencia entre informar e investigar. Cualidades de un buen investigador  

26. Armamento. Normativa. Clasificación de armas. Criterios de utilización. Tráfico depósito de 
armas en el Código Penal. Responsabilidades. 

27. Delitos contra la seguridad vial. Requisitos para circular respecto a los conductores y vehículos. 
Normativa sobre tráfico circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Reglamento General de 
Circulación. Reglamento General de Vehículos. Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, sobre 
Reglamento de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. Regulación de la alcoholemia y la conducción bajo la influencia de otras 
drogas en la normativa de tráfico. Vehículos de movilidad personal. 

28. Clasificación funcional de las vías. Función de la red viaria. Especialización de las vías 
urbanas. Limitación de acceso. Tipos de vías que componen la red viaria en áreas urbanas. Redes 
primarias y secundarias. 

29. La función administrativa de la Policía en general. La Policía Local como Policía Administrativa. 
Especial referencia a la normativa autonómica en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, comercio minorista, consumidores y usuarios, e inspección y control de la normativa 
urbanística. 

30. La Protección Civil: conceptos generales, regulación vigente y organización. Los Ayuntamientos y la 
Protección Civil. La Policía Local y la Protección Civil. 

31. Deontología profesional policial: la legislación española y los códigos internacionales suscritos 
por el Estado español sobre conductas éticas para la profesión policial. El régimen disciplinario de 
aplicación a los miembros de las Policías Locales: La Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo. 

32. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad de las personas trans y para la garantía de los 
derechos de las personas LGTBI. 

33. El fenómeno de la marginación: causas, efectos y problemática social. Inmigrantes y minorías 
étnicas. La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social. 

34. El problema de la droga en la sociedad actual. Su incidencia en la seguridad ciudadana. 
Instrumentos de apoyo al drogodependiente. El papel de la Policía Local en la prevención de las 
drogodependencias. Normativa aplicable a la venta y al consumo de tabaco y bebidas alcohólicas. 

35. La delincuencia juvenil: características, causas y efectos. Las tribus urbanas. 

36. Tratamiento policial de los delitos contra la mujer. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Sistema de Seguimiento Integral 
de los casos de violencia de género. Instrumentos municipales de apoyo a las mujeres víctimas de 
delitos específicos. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad y la tutela contra la 
discriminación. 

37. La importancia de los conceptos de jerarquía y subordinación en la Policía Local. Breves 
nociones sobre la teoría de la organización. La gestión de recursos humanos: tendencias actuales. 

38. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: Delegados de 
Prevención. Comités de Seguridad y Salud. 

39. Redes y sistemas de comunicación, tipos y usos. Conceptos generales y sistemas aplicados a 
la Seguridad: sistemas de radio, concepto de Red TETRA, cobertura, tipo de terminales y Estación 
Base de la red TRETA. Concepto de Gateway en la red TETRTA. 

40. El municipio de Coslada. Principales calles, plazas, parques, edificios públicos, monumentos; 
así como principales vías de acceso al término municipal. Rasgos más destacados de su historia, 
geografía y cultura. El Parque Regional del Sureste. Las ordenanzas y reglamentos del 
Ayuntamiento de Coslada. Procedimiento de elaboración y aprobación.  

2ª PARTE 

2.1. IDIOMA INGLÉS 

Conocimientos correspondientes al nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia (MCER). 

Ejercicio de conocimientos del idioma inglés, que se corresponderá con el nivel A2 que establece 
el Marco Europeo de Referencia, y que consistirá en cumplimentar en 30 minutos un cuestionario 
de 20 preguntas sobre cuestiones de gramática y vocabulario de dicho idioma, con tres respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la más correcta. 
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ANEXO II 

CUADRO DE EXCLUSIONES EN RELACIÓN A LA APTITUD PSICOFÍSICA PARA 
PROMOCIÓN INTERNA EN LA POLICÍA LOCAL A TRAVÉS DE LA CATEGORÍA DE OFICIAL 

1. Relación peso-talla  

2.1. El peso máximo admitido se deduce de la siguiente fórmula: P = (T − 100) + 20. 

2.2. El peso mínimo admitido se deduce de la siguiente fórmula: P = (T − 100) − 20. 

P = Peso expresado en kilogramos. T = Talla expresada en centímetros. 

2. Exclusiones circunstanciales  

2.1. Enfermedad o lesiones agudas de solución médica o quirúrgica, activas en el momento del 
reconocimiento, que potencialmente puedan producir secuelas capaces de dificultar, limitar o 
impedir el desarrollo de las funciones propias de un Oficial de la Policía Local. 

2.2. En tales casos, el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, con el asesoramiento 
necesario, podrá fijar un nuevo plazo para la comprobación del estado del aspirante, al final del 
cual la asesoría facultativa certificará si persiste la situación, si han quedado secuelas o han 
desaparecido los motivos de exclusión circunstanciales. 

3. Exclusiones definitivas de carácter general  

3.1. Defectos físicos congénitos o adquiridos, de cualquier tipo y localización, que menoscaben o 
dificulten la función pública y las realizaciones específicas del puesto a que opta, o que puedan 
agravarse con el desempeño del mismo. 

3.2. Enfermedades agudas o crónicas de cualquier aparato o sistema con posible repercusión 
sobre las realizaciones específicas del puesto a que opta, o que puedan agravarse con el 
desempeño del mismo, incluyéndose como alteraciones del sistema nervioso las siguientes: 
Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros 
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial. 

4. Exclusiones definitivas de carácter específico  

Alteraciones con posible repercusión sobre las realizaciones específicas del puesto a que opta, o 
que puedan agravarse con el desempeño del mismo. 

4.1. Ojo y visión. 

4.1.1. Agudeza visual espontánea remota inferior a 2/3 en ambos ojos con o sin corrección, según 
la escala de Wecker. Para la realización de esta prueba, los aspirantes podrán utilizar gafas o 
lentillas. 

4.1.2. Hemianopsias. 

4.1.3. Discromatopsias que imposibiliten para el desempeño de la labor policial. 

4.1.4. Desprendimiento de retina. 

4.1.5. Estrabismo. 

4.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 
decibelios, o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. 

4.3. Hipertensión arterial, prescindiendo de su causa. Las cifras de presión arterial, tomadas con el 
sujeto en reposo y sentado, no deberán ser superiores a: 

— Presión sistólica: 145 mm./Hg. 

— Presión diastólica: 90 mm./Hg. 

5.4. La comprobación de los datos clínicos a que hace referencia este cuadro se hará sólo y 
exclusivamente en el centro médico y por el Tribunal Médico designado al efecto, y sus resultados 
siempre han de referirse al momento de la exploración. 
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ANEXO III 

BAREMO CONCURSO DE MÉRITOS 

En el Concurso puntuarán los siguientes méritos: 

a) Carrera profesional, con una puntuación máxima de 5 puntos:  

1º Servicios prestados, con una puntuación máxima de 4 puntos: 

--En la categoría inmediata inferior a la que se promocione: 0,20 puntos por año o fracción superior 
a 6 meses.  

--En las demás categorías inferiores, de manera gradual, en cada una de ellas, con una puntuación 
decreciente en 0,05 puntos respecto a la prevista en el párrafo anterior.  

2º Reconocimientos y condecoraciones policiales, con una puntuación máxima de 1 punto:  

--Medalla al Mérito de la Policía Local otorgada por la Comunidad de Madrid: 0,30 puntos.  

--Condecoración otorgada por cualquier otra administración, organismo o institución de carácter  
público: 0,25 puntos.  

--Felicitación individualizada del Pleno del ayuntamiento: 0,20 puntos.  

--Felicitación individualizada del Alcalde, Concejal de Seguridad o de la Junta de Gobierno Local: 
0,10 puntos.  

--Felicitación individualizada de otras administraciones, organismos o instituciones de carácter  
público: 0,10 puntos.  

b) Formación y perfeccionamiento de interés policial, con una puntuación máxima de 2,80 puntos:   

1º Cursos impartidos por universidades u otros centros oficiales reconocidos por el ministerio 
competente en materia de educación, por administraciones públicas u organizaciones sindicales 
acogidas a los diferentes planes de formación continua de las administraciones públicas, los 
realizados por entidades públicas o privadas en colaboración con las entidades locales, así como 
los homologados por el Consejo Académico del Instituto de Formación Integral en Seguridad y 
Emergencias de la Comunidad de Madrid: 

--Cursos en los que no conste el número de horas lectivas: 0,006 puntos.  

--Cursos en los que conste el número de horas lectivas: 0,006 puntos por el número de horas 
lectivas realizadas.  

--Los cursos realizados en los centros oficiales de formación policial de la Comunidad de Madrid: 
serán valorados con una calificación superior en un 20 por ciento respecto a las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de ellos.  

--Los cursos realizados en calidad de docente serán valorados con una calificación superior en un 
50 por ciento respecto a las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos.  

2º Jornadas, seminarios, debates o conferencias: 0,006 puntos por cada actividad realizada. Cuando se 
realicen en calidad de ponente, se valorarán con una calificación superior en un 50 por ciento respecto a 
las puntuaciones obtenidas en cada una de ellas.  

3º Publicaciones de interés policial: hasta 0,30 puntos.  

4º Certificado de haber superado pruebas deportivas dirigidas a la comprobación del mantenimiento de 
una adecuada aptitud física, siempre que no tenga una antigüedad superior a un año a la fecha de 
terminación del plazo de presentación de instancias de la correspondiente convocatoria: 0,30 puntos. 
Estos certificados serán expedidos por el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias 
de la Comunidad de Madrid o por el Centro Integral de Formación Seguridad y Emergencias del 
Ayuntamiento de Madrid. 

c) Titulaciones oficiales reconocidas por el ministerio competente en materia de educación, sin que 
pueda computarse la requerida para participar en el proceso selectivo para acceder a la categoría 
a la que se promocione, con una puntuación máxima de 1,60 puntos:  

1º Doctorado: 1,40 puntos.  

2º Máster oficial de estudios universitarios de 120 créditos ECTS o más: 0,60puntos.  



MARTES 8 DE ABRIL DE 2025B.O.C.M. Núm. 83 Pág. 411

B
O

C
M

-2
02

50
40

8-
87

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

3º Máster oficial de estudios universitarios de 60 a 119 créditos ECTS: 0,30puntos.  

4º Licenciatura o título de grado de, al menos, 300 créditos ECTS: 0,70 puntos.  

5º Grado universitario de 240 créditos ECTS: 0,50 puntos.  

6º Diplomatura o grado universitario de 180 créditos ECTS: 0,30 puntos.  

7º Técnico Superior o Técnico Especialista de Formación Profesional: 0,20 puntos 

En caso de presentación de varias titulaciones, cuando alguna de ellas sea necesaria para obtener 
otra, o quede subsumida en la misma, solo se valorará la superior excepto para los títulos de 
máster, que sumarán de manera complementaria. 

d) Títulos oficiales que acrediten estar en posesión de conocimientos de idiomas extranjeros, 
conforme al Marco Común Europeo de Referencia, con una puntuación máxima de 0,60 puntos: 

1º Nivel C2: 0,60 puntos. 

2º Nivel C1: 0,45 puntos. 

3º Nivel B2: 0,30 puntos. 

4º Nivel B1: 0,15 puntos. 

Cuando se trate del mismo idioma y se posean varios niveles del mismo, únicamente se puntuará 
el título de grado superior. Respecto al idioma de la correspondiente convocatoria, solo puntuarán 
los niveles superiores al exigido. 

Segundo.—Publicar dichas bases específicas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Coslada, a 25 de marzo de 2025.—El concejal-delegado de Recursos Humanos y
Hacienda, Juan León López Alarcón.

(03/5.038/25)
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